
 
 

 

 

 

MUNICIPIO DE XICOTEPEC PUEBLA

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA IMPORTE

TOTAL 239,976,215.94     

ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 239,976,215.94     

PRESIDENCIA MUNICIPAL. 11,816,525.04       

SINDICATURA MUNICIPAL. 2,556,857.07         

SECRETARIA GENERAL. 3,326,333.00         

COORDINACIÓN EJECUTIVA DE PRESIDENCIA 1,595,960.00         

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 8,285,850.45         

CONTRALORÍA MUNICIPAL. 1,090,320.00         

TESORERÍA MUNICIPAL. 24,748,814.69       

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y EDUCACIÓN. 3,161,344.00         

SECRETARÌA DE DESARROLLO SOCIAL. 2,782,200.00         

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 8,829,310.00         

SECRETARÍA DE DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL. 21,520,728.31       

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD 23,622,296.05       

SECRETARÌA DE DESARROLLO RURAL Y URBANO. 1,194,946.00         

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÙBLICOS Y ECOLOGÍA. 109,110,098.08     

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 504,120.00           

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 4,978,986.67         

COORDINACIÓN DE SALUD. 942,230.00           

DIF 6,424,638.11         

JUNTAS AUXILIARES 3,484,658.47         

OTRAS ENTIDADES PARAESTATALES Y ORGANISMOS -                       

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIONES I Y IX, 14 Y 61, FRACCIÓN II, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y

ADICIONA LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, PARA TRANSPARENTAR Y ARMONIZAR LA

INFORMACIÓN FINANCIERA RELATIVA A LA APLICACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS EN LOS DISTINTOS ÓRDENES DE

GOBIERNO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2012 SE EMITE LA:

NORMA PARA ARMONIZAR LA PRESENTACIÓN DELA INFORMACION ADICIONAL DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO 

DE EGRESOS
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MUNICIPIO DE XICOTEPEC PUEBLA

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA IMPORTE

TOTAL 239,976,215.94 

ORGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 239,976,215.94 

PRESIDENCIA MUNICIPAL. 11,816,525.04   

SINDICATURA MUNICIPAL. 2,556,857.07     

SECRETARIA GENERAL. 3,326,333.00     

   DEPARTAMENTO DE REGISTRO CIVIL. 887,232.00        

   DEPARTAMENTO DE CURP Y CARTILLAS MILITARES. 126,068.00        

COORDINACIÓN EJECUTIVA DE PRESIDENCIA 1,595,960.00     

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 8,285,850.45     

   DIRECCIÒN DE BOMBEROS Y PROTECCIÓN CIVIL. 1,740,562.00     

   CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL. 4,576,568.45     

CONTRALORÍA MUNICIPAL. 1,090,320.00     

TESORERÍA MUNICIPAL. 24,748,814.69   

   DIRECCIÒN DE CATASTRO. 1,907,798.67     

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y EDUCACIÓN. 3,161,344.00     

   INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER. 462,760.00        

   INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD. 646,729.33        

SECRETARÌA DE DESARROLLO SOCIAL. 2,782,200.00     

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN. 8,829,310.00     

   DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES. 234,700.00        

   DIRECCIÒN GENERAL DE SERVICIOS GENERALES. 2,280,800.00     

SECRETARÍA DE DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL. 21,520,728.31   

   DIRECCIÓN DE LA POLICIA Y TRÁNSITO MUNICIPAL. 676,024.21        

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD 23,622,296.05   

   DIRECCIÒN DE RASTRO MUNICIPAL. 2,282,994.00     

   DIRECCIÒN DE CULTURA Y TURISMO. 463,973.32        

   COORDINACIÓN DE TURISMO. 6,100,388.00     

   DIRECCIÒN DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 1,467,300.00     

  COMITÉ DE FERIA. 12,400,140.73   

SECRETARÌA DE DESARROLLO RURAL Y URBANO. 1,194,946.00     

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÙBLICOS Y ECOLOGÍA. 109,110,098.08  

   DIRECCIÒN DE ECOLOGÍA. 3,491,720.00     

   JARDINERÍA. 467,000.00        

   PANTEONES. 682,470.67        

   ALCANTARILLADO 999,446.59        

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 504,120.00        

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 4,978,986.67     

COORDINACIÓN DE SALUD. 942,230.00        

DIF 6,424,638.11     

JUNTAS AUXILIARES 3,484,658.47     

   JUNTA AUXILIAR DE VILLA ÁVILA CAMACHO. 1,111,460.00     

   JUNTA AUXILIAR DE TLAXCALANTONGO. 224,500.00        

   JUNTA AUXILIAR DE JALAPILLA. 154,664.00        

   JUNTA AUXILIAR DE SAN PEDRO ITZTLA. 181,400.00        

   JUNTA AUXILIAR DE SAN ANTONIO OCOPETLATLAN. 157,350.00        

   JUNTA AUXILIAR DE SAN AGUSTÍN ATLIHUACAN. 424,418.67        

   JUNTA AUXILIAR DE GILBERTO CAMACHO. 223,820.00        

   JUNTA AUXILIAR DE TLAPEHUALA. 137,611.73        

   JUNTA AUXILIAR DE SANTA RITA. 200,500.00        

   JUNTA AUXILIAR DE SAN ISIDRO. 668,934.07        

OTRAS ENTIDADES PARAESTATALES Y ORGANISMOS -                   

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 9, FRACCIONES I Y IX, 14 Y 61, FRACCIÓN II, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, PARA TRANSPARENTAR Y ARMONIZAR LA INFORMACIÓN FINANCIERA RELATIVA A LA

APLICACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS EN LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACIÓN EL 12 DE NOVIEMBRE DE 2012 SE EMITE LA:

NORMA PARA ARMONIZAR LA PRESENTACIÓN DELA INFORMACION ADICIONAL DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

MUNICIPIO DE XICOTEPEC PUEBLA

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA


